
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., primero (1º) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

11001-3103-055-2024-00022-00 

 
Conforme al artículo 90 del Código General del Proceso, se INADMITE la demanda 

en referencia, para que, dentro del término de cinco días, so pena de rechazo, su signatario 

subsane los siguientes defectos:  

 

1. ALLEGARÁ un nuevo poder en el que se indique de manera correcta la cuantía 

del proceso.  

 

2. AFIRMARÁ, bajo juramento, que con base en el título ejecutivo allegado no se ha 

promovido ningún otro juicio coactivo y que así seguirá siendo mientras dure 

esta actuación. 

 

3. ELEGIRÁ -sin ambigüedades- uno solo de los criterios de competencia territorial 

aplicables a este asunto. 

 

4. PRESENTARÁ la demanda subsanada debidamente integrada, en la que incluirá, 

de ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores.  

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
MC 

DECISIÓN NOTIFICADA EN ESTADO NO 09  

FIJADO EL 02 DE FEBRERO DE 2024  

Firmado Por:

Sebastian  Herrera Sanchez

Juez
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Civil 055

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Conforme al artículo 90 del Código General del Proceso, y comoquiera que la actora 

no atendió las exigencias que se le hicieron en el auto inadmisorio de 12 de enero de 2024, 

el Despacho RECHAZA la demanda.  

 

No se ordena desglose, ni devolución alguna, en consideración a que los documentos 

se presentaron digitalmente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
MC 

DECISIÓN NOTIFICADA EN ESTADO NO 09  

FIJADO EL 02 DE FEBRERO DE 2024  

Firmado Por:

Sebastian  Herrera Sanchez

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 055

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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PRIMERO. SE ADMITE la demanda de EXPROPIACIÓN interpuesta por AGENCIA 

NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA -ANI- contra ALIANZA FIDUCIARIA S.A. (como vocera y 

administradora del PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO EL AGRADO), CARMENZA, 

JOSÉ TULIO y FERNÁN JARAMILLO SANINT, LUZ STELLA JARAMILLO DE SARAVIA, BANCO 

DAVIVIENDA S.A. y CONJUNTO CAMPESTRE EL AGRADO P.H. 

 

SEGUNDO. INSCRÍBASE la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria del predio 

objeto de las pretensiones (100-240201) en virtud de lo dispuesto en el artículo 592 del 

Código General del Proceso. Líbrese el oficio correspondiente. 

 

TERCERO. NOTIFÍQUESE a la parte convocada y córrasele traslado de la demanda y 

de sus anexos por el término de 3 días, para que ejerza su derecho de defensa conforme a 

las previsiones de los numerales 5º y 6º del canon 399 del citado estatuto procesal.  

 

CUARTO. ACREDÍTESE la consignación a órdenes del juzgado y para el presente 

proceso del valor establecido en el avalúo aportado, a efectos de resolver sobre la solicitud 

de entrega anticipada.  

 

QUINTO. SE RECONOCE como representante judicial del extremo actor a la abogada 

LUZ CATALINA LONDOÑO GÓMEZ.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
MC 

DECISIÓN NOTIFICADA EN ESTADO NO 09  

FIJADO EL 02 DE FEBRERO DE 2024  

Firmado Por:

Sebastian  Herrera Sanchez

Juez

Juzgado De Circuito
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Conforme al artículo 90 del Código General del Proceso, y comoquiera que la actora 

no atendió cabalmente las exigencias que se le hicieron en los numerales 2º y 3° del auto 

inadmisorio de 12 de enero de 2024 (pues no indicó, con precisión, la acción que pretende 

incoar; ni tampoco señaló los fundamentos jurídicos en los que soporta sus pretensiones, ni 

la cuerda procesal que pretende imprimirle a la actuación, tal como se lo exigía el artículo 

82 del estatuto procesal), el Despacho RECHAZA la demanda.  

 

No se ordena desglose, ni devolución alguna, en consideración a que los documentos 

se presentaron digitalmente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
MC 

DECISIÓN NOTIFICADA EN ESTADO NO 09  

FIJADO EL 02 DE FEBRERO DE 2024  
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PRIMERO. SE ADMITE la demanda (de responsabilidad civil extracontractual) 

interpuesta por JOSÉ LUIS PANIAGUA SÁNCHEZ y HERNÁN DARÍO PANIAGUA SÁNCHEZ 

(quienes actúan en nombre propio y en calidad de herederos de LUZ ESTER SÁNCHEZ DE 

PANIAGUA) y DIEGO ALEJANDRO PULGARÍN PANIAGUA contra ANDRÉS FELIPE ÁLVAREZ 

VÉLEZ, OSCAR IVÁN GIRALDO CADAVID, CONDUCCIONES AMÉRICA S.A. y COMPAÑÍA 

MUNDIAL DE SEGUROS S.A.   

 

SEGUNDO. IMPRÍMASELE a la actuación el procedimiento verbal de mayor cuantía, 

conforme a los artículos 368 y siguientes del Código General del Proceso. 

 

TERCERO. NOTIFÍQUESE a la parte convocada y córrasele traslado de la demanda y 

de sus anexos por el término de veinte (20) días, para que ejerza su derecho de defensa.  

 
CUARTO. SE RECONOCE como representante judicial del extremo actor a la abogada 

PIEDAD CECILIA VÁSQUEZ MÁRQUEZ.  

 

QUINTO. SE CONCEDE amparo de pobreza a la parte actora, conforme a la solicitud 

que obra en el plenario en los términos del artículo 154 del Código General del Proceso. En 

consecuencia, se le exonera de los gastos enlistados en el inciso 1º del citado precepto, 

incluyendo cauciones, expensas, honorarios de auxiliares de la justicia y eventual condena 

de costas. 

 

SEXTO. Se DECRETA la inscripción de la demanda en los folios de matrícula 

inmobiliaria n° 370-740911, 1228591, 1228590, 1260577, 126578, 1228446 y del vehículo 

de placas TPS-679. Líbrese el oficio correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
MC 

DECISIÓN NOTIFICADA EN ESTADO NO 09  

FIJADO EL 02 DE FEBRERO DE 2024  

Firmado Por:

Sebastian  Herrera Sanchez

Juez

Juzgado De Circuito
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Conforme al artículo 90 del Código General del Proceso, y comoquiera que la actora 

no atendió las exigencias que se le hicieron en el auto inadmisorio de 12 de enero de 2024, 

el Despacho RECHAZA la demanda.  

 

No se ordena desglose, ni devolución alguna, en consideración a que los documentos 

se presentaron digitalmente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
MC 

DECISIÓN NOTIFICADA EN ESTADO NO 09  

FIJADO EL 02 DE FEBRERO DE 2024  
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Juez
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Conforme al artículo 90 del Código General del Proceso, y comoquiera que la actora 

no atendió las exigencias que se le hicieron en el auto inadmisorio de 12 de enero de 2024, 

el Despacho RECHAZA la demanda.  

 

No se ordena desglose, ni devolución alguna, en consideración a que los documentos 

se presentaron digitalmente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
MC  

DECISIÓN NOTIFICADA EN ESTADO NO 09  

FIJADO EL 02 DE FEBRERO DE 2024  
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Sebastian  Herrera Sanchez

Juez
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En atención al memorial que antecede, y conforme al artículo 92 del Código General 

del proceso, se AUTORIZA el retiro de la demanda de la referencia. 

 

No se ordena desglose, ni devolución alguna, en consideración a que los documentos 

se presentaron digitalmente. Déjese las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
MC 

DECISIÓN NOTIFICADA EN ESTADO NO 09  

FIJADO EL 02 DE FEBRERO DE 2024  

Firmado Por:

Sebastian  Herrera Sanchez

Juez

Juzgado De Circuito
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Comoquiera que, dentro del término legal, el extremo convocado no se opuso al 

mandamiento de pago dictado en este asunto el 4 de diciembre de 2023, en favor de AECSA 

S.A.S. contra OSCAR JAVIER ESPINOSA FIGUEREDO; y teniendo en cuenta que, revisado 

nuevamente el título ejecutivo aportado, se corroboró su mérito para soportar el recaudo 

forzoso de las obligaciones allí contenidas, el Despacho -con fundamento en el artículo 440 

del C.G.P.- DISPONE: 

 

1. PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago.  

 

2. DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y secuestrados 

y de los que en lo sucesivo se cautelen. 

 

3. ORDENAR la liquidación del crédito, conforme al artículo 446 del estatuto 

procesal. 

 

4. CONDENAR en costas a la parte demandada. Liquídense, incluyendo como 

agencias en derecho la suma de $6´500.000. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
MC 

DECISIÓN NOTIFICADA EN ESTADO NO 09  

FIJADO EL 02 DE FEBRERO DE 2024  

Firmado Por:

Sebastian  Herrera Sanchez

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 055

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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PRIMERO: SE ADMITE la demanda divisoria instaurada por MANUEL ALEJANDRO 

RODRÍGUEZ JOHNSON contra JORGE ANDRÉS RODRÍGUEZ QUINTERO.  

 

SEGUNDO: NOTIFIQUESE a la parte convocada y córrasele traslado del libelo 

introductor y sus anexos para que dentro del término de diez (10) días ejerza su derecho de 

defensa, conforme al artículo 409 del Código General del Proceso.  

 

TERCERO: INSCRÍBASE la demanda en los folios de matrícula inmobiliaria n° 50C-

48343 y 50C-48300, en virtud de lo dispuesto en el citado canon 409. Líbrese el oficio 

correspondiente. 

 

CUARTO: SE RECONOCE como representante judicial del extremo actor al abogado 

JAIRO HUMBERTO NAVARRETE RODRÍGUEZ.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
MC 

DECISIÓN NOTIFICADA EN ESTADO NO 09  

FIJADO EL 02 DE FEBRERO DE 2024  

Firmado Por:

Sebastian  Herrera Sanchez

Juez

Juzgado De Circuito
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Antes de resolver sobre la idoneidad de las diligencias de notificación respecto de 

HUGO JAIRO BARACALDO VILLAMIL, deberá la parte actora acreditar el acuse de recibo de 

la comunicación enviada al convocado; informar de qué manera obtuvo la dirección de su 

correo electrónico y allegar las evidencias correspondientes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
MC 

DECISIÓN NOTIFICADA EN ESTADO NO 09  

FIJADO EL 02 DE FEBRERO DE 2024  
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Sebastian  Herrera Sanchez

Juez
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1. En atención al oficio 0560 de 22 de enero de 2024 proveniente del Juzgado 15 Civil del 

Circuito de Bogotá (PDF 030), mediante el cual informa sobre la terminación del proceso 

n° 11001-3103-015-2022-00381-00, se ORDENA el levantamiento de la medida de 

embargo de remanentes solicitado por esa judicatura (PDF 020 y 022). 

 

2. Conforme al artículo 317 del Código General del Proceso, se requiere a la demandante 

para que, dentro de los 30 días siguientes a la notificación de esta providencia, logre y 

acredite la formal integración del contradictorio, so pena de que se disponga la 

terminación del litigio por desistimiento tácito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
MC 
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Comoquiera que, dentro del término legal, el extremo convocado no se opuso al 

mandamiento de pago dictado en este asunto el 18 de noviembre 2022, en favor de ÁLVARO 

EFRAÍN LÓPEZ BASTIDAS contra JORGE ELIECER GÓMEZ BENAVIDES; y teniendo en cuenta 

que, revisado nuevamente el título ejecutivo aportado, se corroboró su mérito para soportar 

el recaudo forzoso de las obligaciones allí contenidas, el Despacho -con fundamento en el 

artículo 440 del C.G.P.- DISPONE: 

 

1. PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago.  

 

2. DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y secuestrados 

y de los que en lo sucesivo se cautelen. 

 

3. ORDENAR la liquidación del crédito, conforme al artículo 446 del estatuto 

procesal. 

 

4. CONDENAR en costas a la parte demandada. Liquídense, incluyendo como 

agencias en derecho la suma de $108´000.000. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
MC 

DECISIÓN NOTIFICADA EN ESTADO NO 09  

FIJADO EL 02 DE FEBRERO DE 2024  
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JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., primero (1º) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

11001-3103-050-2022-00319-00 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por la Sala Civil del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá, mediante auto de 18 de diciembre de 2023. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
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JUEZ 
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JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., primero (1º) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

11001-3103-045-2023-00153-00 

 

En atención a la solicitud que antecede, SE SUSPENDE el proceso hasta el 6 de 

febrero de 2024 (art. 161, C.G.P.). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ 
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JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., primero (1º) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

11001-3103-045-2023-00037-00 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por la Sala Civil del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá, mediante auto de 18 de diciembre de 2023. 

 

Conforme al artículo 317 del Código General del Proceso, se requiere a la parte 

demandante para que, dentro de los 30 días siguientes a la notificación de esta providencia, 

logre y acredite la integración del contradictorio, so pena de que se disponga la terminación 

del proceso por desistimiento tácito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ 
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JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., primero (1º) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

11001-3103-034-2023-00069-00 

 

1. En atención a la solicitud que antecede y a la respuesta allegada por Davivienda S.A., por 

Secretaría requiérase a esa entidad (PDF 014, Cd 02), en los términos del artículo 594 

del Código General del Proceso, para que tome nota del embargo decretado en este 

litigio, en todas las cuentas de titularidad de la sociedad demandada, teniendo en cuenta 

para el efecto lo resuelto en segunda instancia por la Sala Civil del Tribunal Superior de 

Bogotá. 

 

2. REQUIÉRASE a Bancolombia S.A., para que en término de cinco (5) días contados a parte 

del recibo de la correspondiente comunicación, informe cuál fue el trámite impartido al 

oficio n° 01119 de 7 de diciembre de 2023, so pena de hacerse acreedor de las sanciones 

legales a que haya lugar.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
MC 

DECISIÓN NOTIFICADA EN ESTADO NO 09  

FIJADO EL 02 DE FEBRERO DE 2024  

Firmado Por:

Sebastian  Herrera Sanchez

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 055

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7735adcfa634c963c18be82189ab533949af59bcbe0efb9306612822f730d116

Documento generado en 29/01/2024 10:32:49 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., primero (1º) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

11001-3103-034-2022-00410-00 

 

Incorpórese a los autos y téngase en cuenta en el momento procesal oportuno, la 

documental que da cuenta del pago de los derechos de registro que milita en el archivo 082. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ 
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JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., primero (1º) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

11001-3103-034-2022-00360-00 

 

Téngase en cuenta que CARLOS FERNANDO SILVA PRIETO, dentro del término legal, 

contestó oportunamente la demanda, mientras que el convocado DAVID SANTIAGO SILVA 

JAIMES guardó silencio.  

 

En firme esta decisión, ingrese el expediente para continuar con el trámite 

respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ 
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JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., primero (1º) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

11001-3103-034-2022-00142-00 

 

No se accede a la solicitud de “reanudación” que antecede, por cuanto la misma no 

proviene de ambos extremos del litigio, como lo exige perentoriamente el segundo inciso 

del artículo 163 del Código General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ 
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JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., primero (1º) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

11001-3103-030-2023-00103-00 

 

Comoquiera que la liquidación de costas que antecede se encuentra ajustada a 

derecho, el Despacho le imparte su aprobación ($6´000.000). 

 

En firme esta providencia, remítase el expediente a los Jueces Civiles del Circuito de 

Ejecución de esta ciudad, para lo de su cargo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ 
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JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., primero (1º) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

11001-3103-011-2023-00158-00 

 

1. En virtud del escrito de excepciones que antecede, y conforme al primer inciso del 

artículo 301 del Código General del Proceso, se entiende notificada por conducta 

concluyente del auto admisorio a la demandada TRANSPORTES CSC S.AS.., desde el 22 

de enero de 2024, fecha en la cual fue radicado dicho escrito (archivo 012). 

 

2. Se reconoce personería al abogado JOHN JAIRO BECERRA FALLA, como mandatario 

judicial de la aludida demandada.  

 

3. Por secretaría, córrase traslado de las excepciones formuladas por la convocada 

conforme lo establecen los artículos 370 y 110 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
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JUEZ 
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Bogotá D.C., primero (1º) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

11001-3103-004-2023-00143-00 

 

Comoquiera que se encuentran verificados los presupuestos del artículo 317-1 del 

C.G.P., pues la parte actora no cumplió con la carga que se le impuso en auto de 16 de 

noviembre de 2023 (archivo 033), el Despacho DISPONE: 

 

1. TERMINAR el proceso por desistimiento tácito. 

 

2. LEVANTAR las medidas cautelares decretadas. Ofíciese como corresponda. 

 

3. ABSTENERSE de ordenar desglose o devolución alguna, en consideración a que 

los documentos se allegaron digitalmente.  

 

4. NO CONDENAR en costas ni perjuicios. 

 

5. Archívese el expediente y déjense las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 
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JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., primero (1º) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

11001-3103-004-2023-00043-00 

 

Conforme al artículo 90 del Código General del Proceso, se INADMITE la demanda 

de reconvención formulada por el extremo demandado, para que, dentro del término de 

cinco días, so pena de rechazo, su signatario subsane los siguientes defectos:  

 

1. PRECISARÁ si las pretensiones involucran una acción reivindicatoria o de 

restitución de tenencia. La enmienda deberá verse reflejada en todos los acápites 

que así lo ameriten.  

 

2. ESTIMARÁ bajo juramento y en forma razonada el valor de los frutos civiles 

objeto de la pretensión tercera, discriminando cada uno de sus conceptos, de 

conformidad con el artículo 206 del Código General del Proceso. 

 

3. ENUNCIARÁ concretamente los hechos sobre los que declarará cada testigo. 

 

4. PRESENTARÁ la demanda subsanada debidamente integrada, en la que incluirá, 

de ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores.  

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse atendiendo 

lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
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11001-3103-004-2023-00043-00 

 

1. Téngase en cuenta que el convocado, BANCO COOPERATIVO DE COLOMBIA - BANCOOP 

EN LIQUIDACIÓN, no contestó la demanda dentro del término legal. 

 

2. Se requiere a la parte demandante para que, acredite la materialización del ajuste que 

se le requirió a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos en el numeral 2º del auto 

de 28 de noviembre de 2023 (PDF 076). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 
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